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ADVERTENCIA OFICIAL. ; 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar.Ips BOLE-
TINKS coleccionados ordenadamente para BU encua
demación íiue deberá, •verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la.suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridtides, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévió el pago' de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción.. 

PARTEOFICIAL. 1 

(Gaceta dé) dia 12 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA. • 

•DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
cóntinúaii-sin novedad éa BU im-." 
portante salud. 

GOBIEBNO D E PHOVINCIA. 

Pór''coiiseeuencia de no hecho 
abusivo y fraudulento, del cual se 
ha dado parte al Juzgado, aparecie
ron fijados en los sitios más públi
cos de e s t á población, diferentes 
ejemplares de una hoja impresa, en 
la cual figuraba estampado el selló 
dé este Gobierno civil. 

Aunque pocos instantes1 después 
de su fijación, tuve noticia de ella y 
ordené la recojida de todos cuantos 
ejemplares se hubiesen publicado y 
repartido de la susodicha hoja, im
presa por Hemeterio Garoia Pérez y 
suscrita por Kictrdo López Osorio, 
considero oportuno advertir al pú
blico, por si alguna hubiese circula
do, que este Gobierno no la autorizó 
con su sello, ni por lo mismo ha te
nido ni tiene intervención de ningu
na especie en el asunto, meramente 
particular de que se trata, cual es la 
sustitución del servicio en el ejérci
to de Ultramar. 

Léon 11 de Diciembre de 1886. 

E l Gobarundor, 
Lafg Illvéra. 

(Gaceta del dia 1 de Diciembre.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE BENEFICENCIA T SANIDAD. 

Circular. 

cVista la consulta que.eleva 4 es
té Centro e l Director de la Compa
ñía de ios .ferrocarriles dé . Madrid, 
Zar'agózá 'y Alicante, pragantando. 
cual ha de ser el empleado que acre
dite la >desinfección' á.que se refiere 
él art. I.0.de-la Real orden1 circular 
de 22 dd'-pr^iiW'iíamd[o'°'mes;' in
serta en la Gaceta del 23, respecto 
al tráfico de trapos, y la del Director 
de la Compañía de los del Norte, in 
teresando que se le manifieste si es 
cierto que por este Contro se haya 
dictado alguna orden reférente al 
suéodicho tráfico, esta Dirección ge
neral se ha servido resolver: 

1. * Que con objeto de que la de
sinfección'de los trapos por medio 
del calor ó de los gases sulfurosos, 
se practique en la forma que deter
mina el art. 1.° de la Real órden de 
22 de Noviembre último, se hará á 
presencia del Subdelegado de Medi
cina, y donde no lo hubiere ante un 
Delegado que nombrará la Autori
dad local; estos funcionarios además 
certificarán haberse llevado á cabo 
la desinfección on.la forma preveni
da, y sus certificados llevarán el 
V.° B.° déla Autoridad municipal de 
la localidad en que la operación se 
Heve á cabo. 

2. ° Que se comunique esta reso
lución á los Directores de las Com
pañías del Norte y Mediodía. 

3 ° Que de la Real órden de 22 de 
Noviembre último se dé traslado á 
la Dirección general de Aduanas, 
encareciendo que se recomiende á 

los Administradores el cumplimien
to de lo dispuesto en la regla 6.' de ¡ 
la citada disposición. 

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1886.—El 
Director general, Teodoro Baró.— 
Sr. Gobernador de la provincia de... 

La que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico y de todos- Ios Sres. Alcal
des, Subdelegados dé Medicina y 
demás fúncionários é interesados, á 
quiénes incumba cumplir lo que se 
ordéna; encargando, ál propio tiem
po, á los primeros, que den parte i 
este Gobierno de todos cuantos de
pósitos de trapos existan ó se esta
blezcan, y de habérsé observado 
con respecto á ellos las formalidades 
y precauciones establecidas en la 
Real órden de 22 de Noviembre úl
timo, inserta en el núm. 70 3e este 
BOLEIINÍ y en la circular que ante
cede. 

León 10 de Diciembre de 1886. 
E l aoborn'adot*. 

Kinls IKIvcrn. 

(Gaceta del dia 8 de Diciembre.) 
- Circular. 

E l Ministerio de Estado participa 
á éste de la Gobernación que según 
nota del Encargado de Negocios de 
Francia, el Gobierno de aquella N a 
ción ha derogado el decreto de 15 
de Junio de 1885 que prohibía la 
importación en Francia por la "fron
tera española de los eféctos de ca
ma, y que, por lo tanto, la introduc-
cion de los objetos de esta clase que
dan sometidos soló al régimen ordi
nario de sus Aduanas.—Lo que co
munico á V. S. para su conocimien
to y á fin de que sé sirva ordenar su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL dé 
esa provincia. Dios guarde i V. S. 

muchos años. Madrid 7 de Diciem
bre de 1886.—El Director general, 
Teodoro Baró.—Sr. Gobernador de 
la provincia de..: 

Lo que se hace público, como se 
prov¡ene, en éste periódico oficial. 

León 10 de Diciembre de 1886. 
E l Gobarnador, 

Luis Iklvcra. • 

(Gaceta del 'diá' H de Junio.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. . 

REAL DECRETO. • 

A propuesta del Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, en nombre de mi A u 
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII¡ 
y como Reina Regente del Reino, ; 

Vengo en decretar lo siguiente:; 
Articulo 1." Se aprueba el s i 

guiente pliego de condiciones ger 
nerales para la contratación de las 
obras públicas. • 

Art. 2.*. Sus disposiciones co
menzarán á observarse en las.con
tratas que desde la fecha de este 
decreto hayan de celebrarse por la 
Administración. 

Art. 3.° Queda derogado para 
las nuevas contratas el pliego de 
condiciones generales para la con
tratación de obras públicas de 10 de 
Julio de 1861, y todas las demás 
disposiciones que estéu en contra
dicción con el pliego que se aprue
ba por este decreto. 

Dado en Palacio á once de Junio 
de mil ochocientos ochenta y seis. 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Fomento, Eug-enio Montero Rios, 



Pliego de condiciones generales para 
la contratación de las oirás pú
blicas. 

CAPÍTÜLO PRIMERO. 
Disposiciones generales. 

Art. 1.° Pueden ser contratistas 
de obras públicas los españoles y 
extranjeros que se hallen en pose
sión de sus derechos civiles, con 
arreglo í las leyes de su respectiva 
nacionalidad, y las Sociedades y 
Compañías legalmente constituidas 
ó reconocidas en España. Quedan 
exceptuados: 

1. " Los que se hallen procesados 
criminalmente si hubiese recaído 
contra ellos auto de prisión. 

2. ° Los que estuviesen fallidos 
ó en suspensión de pagos, ó con sus 
bienes intervenidos. 

Y 3.° Los que estuvieren apre
miados como deudores á los cauda
les públicos en concepto de segun
dos contribuyentes. 

Art. 2.° La persona á quien se 
haya adjudicado la ejecución de una 
obra ó servicio para las mismas, de
berá depositar como fianza la canti
dad que prefije el pliego de condi
ciones particulares que haya servi
do de base para la adjudicación. 
Este depósito se hará en el punto 
y dentro del plazo que en el mismo 
pliego de condiciones se designen. 

Art. 3.° El plazo señalado en el 
artículo anterior no excederá de 30 
dias, y dentro de él deberá presen
tar el adjudicatario la carta de pago 
que acredite la constitución de la 
fianza i que se refiere el mismo ar
tículo. La falta de presentación dará 
lugar, sin más trámites, á que se 
declare nula la adjudicación y el 
adjudicatario perderá el depósito 
provisional que hubiese hecho para 
tomar parte en la subasta. 

Art. 4.° Todo contrato de ejecu
ción de obras públicas se elevará á 
escritura pública que se extenderá 
con la cabeza y pie y bajo las formas 
que prescribe la legislación v i 
gente. 

E l cuerpo de la misma escritura 
lo constituirán: un tanto del acta 
de subasta que haga referencia á la 
proposición del rematante, ó sea la 
declarada más ventajosa; la orden 
de adjudicación; copia literal de la 
carta de pago que menciona al ar
tículo anterior, y el inserto de una 
cláusula ó condición que expreso 
terminantemente que el contratista 
se obliga al cumplimiento exacto 
del contrato, conforme á lo prescri
to en el presente pliego de condi
ciones generales, en las particula
res y en las facultativas del proyec
to, y en los planos y presupuesto. 
Previamente al otorgamiento de la 

escritura, el contratista habrá fir
mado su conformidad al pie de los 
expresados pliegos de condiciones 
particulares y facultativos de los 
planos y del presupuesto. 

Art. 5.° El contratista tiene de
recho á sacar copias i su costa de 
los planos, presupuesto y pliegos 
de condiciones del proyecto. Los 
Ingenieros, si el contratista lo solí
cita, autorizarán estas copias des
pués de confrontadas. 

Art. 6.° Los contratistas quedan 
obligados á someterse en la decisión 
de todas ¡as cuestiones con la Ad
ministración que puedan surgir de 
sus contratos, á las Autoridades y 
Tribunales administrativos, con ar
reglo á la ley de Obras públicas, 
renunciando al derecho común y al 
fuero de su domicilio. 

Art. 7.° Este pliego de condi
ciones regirá en todo aquello en que 
no sea modificado por los particula
res de cada contrata. 

CAPÍTULO II. 

Ejecución de las otras. 

Art. 8.° E l Ingeniero encargado 
de la inspección y vigilancia de las 
obras comprobará sobre el terreno 
en presencia del contratista el tra
zado y replanteo de las mismas he
cho antes de la subasta ó adjudica
ción, extendiéndose por dupli cado 
un acta que firmarán el Ingeniero y 
el contratista, en la que se acredite 
que el replanteo está hecho con ar
reglo al proyecto aprobado. A esta 
acta acompañarán los planos y per
files longitudinales y trasversales 
que se juzguen necesarios para de
finir la forma y circunstancias del 
terreno y de la obra, firmados tam
bién por el Ingeniero y el contratis
ta. Uno de los ejemplares del acta 
se unirá al expediente de la contra
ta, y el otro se entregará al con
tratista, remitiéndose copia á la D i 
rección general. 

En el caso de que resulten dife
rencias entre el proyecto y la com
probación del replanteo, se consig
narán en el acta y en los planos y 
perfiles correspondientes, suspen
diendo todo procedimiento hasta la 
resolución de la Superioridad, á cu
yo conocimiento se elevará el asun
to inmediatamente. 

Los gastos de la comprobación 
del replanteo general, así como los 
de hacer los replanteos parciales 
que exija el curso de las obras, se
rán de cargo del contratista. 

Art. 9.* La adquisición de los te
rrenos ocupados por la obra es de 
cargo del Estado; pero el contratis
ta queda en la obligación de pagar 
su importe, del cual se reintegrará 

en virtud de certificaciones expedi
das por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia, con la bonificación de 1 por 
100 en razón del anticipo del dinero. 

Art. 10. E l contratista dará prin -
cipio á los trabajos dentro del plazo 
marcado en las condiciones particu
lares de su contrata; los desarrollará 
lo suficiente para que, en los perío
dos parciales señalados en las mis
mas se ejeeuto la parte correspon
diente, y las terminará en el tiempo 
señalado. En la ejecución se aten
drá á lo que resulte de los planos y , 
perfiles del proyecto ó replanteo que 
hayan sido oficialmente autoriza
dos, á los preceptos do las condicio
nes facultativas y á las órdenes e 
instrucciones que se dicten por el 
Ingeniero ó por los subalternos i n 
mediatamente encargados do la ins
pección. El contratista podrá exigir 
siempre que esas instrucciones y 
órdenes se lo den por escrito; cir
cunstancia que será indispensable 
cuando so trate de aclarar, inter
pretar ó modificar preceptos de las 
condiciones facultativas ó indicacio
nes de los planos. E l contratista ten
drá en todo caso el derecho de acu
dir en queja de las disposiciones to
madas por los subalternos al Inge
niero y de las adoptadas por éste al 
Ingeniero Jefe, los que resolverán, 
según sus facultades, lo que sea 
justo y procedente. 

Art. 11. Si por una causa cual
quiera independiente de la voluntad 
del contratista no pudiera éste co
menzar las obras en el tiempo prefi
jado ó tuviese que suspenderlas, se 
le otorgará una prórroga proporcio
nada para el cumplimiento de su 
contrato. 

Art. 12. Desde que se dé princi
pio á l a s obras hasta su recepción 
definitiva, el contratista ó un repre
sentante suyo autorizado deberán 
residir en un punto próximo á los 
trabajos, y no podrán ausentarse de 
él sin ponerlo en conocimiento del 
Ingeniero, y.dejar quien le sustitu
ya para dar disposiciones, hacer pa
gos, continuar las obras y recibir 
las órdenes que se comuniquen. 
Cuando se falte á esta prescripción 
serán validas todas las notificacio
nes que se le hagan en la Alcaldía 
del pueblo de su residencia oficial. 

Art. 13. E l contratista, por si ó 
por medio de sus encargados, acom
pañará á los Ingenieros en las visitas 
que hagan á las obras, siempre que 
éstos lo exijan. Cuidará asimismo de 
que los propietarios y cultivadores 
de los terrenos colindantes no inva
dan con las labores la zona acotada 
para la ejecución de los trabajos, ni 
depositen en ella materiales de nin
guna especie, dando parte inmedia

tamente al Ingeniero de cualquier 
infracción que observare. 

Art. 14. E l contratista no podrá 
recusar á los Ingenieros, Ayudantes 
ni Sobrestantes encargados de la 
inspección de .las obras, ni exigir 
que por parte de la Administración 
se designen otros facultativos para 
los reconocimientos, y mediciones. 
Cuando se crea perjudicado con los 
resultados de éstas, procederá como 
queda indicado en el art. 10, acu
diendo en queja razonada y fundada 
al Ingeniero Jefe, que, ó|resolverá 
ó dará cuenta al Gobierno, pero sin 
que por esto s« interrumpa ni per
turbe la marcha de los trabajos. 

Art. 15. El número de operarios 
y los medios auxiliares necesarios 
para la ejecución de las obras serán 
siempre proporcionados á la exten
sión y naturaleza de las que hayan 
de ejecutarse; y á fin de que el In
geniero pueda asegurarse del cum
plimiento de esta condición, se le 
pasará nota de los mismos por el 
contratista siempre que la reclame. 

Art. 16. E l contratista asegura
rá la vida de los operarios para to
dos los accidentes que dependan del 
trabajo ó estén relacionados con él. 
Se exceptúan los que la Junta de 
obras califique de imputables al 
operario lesionado por su ignoran
cia, negligencia ó temeridad. 

E l contratista podrá hacer el se
guro á que se refiere la condición 
anterior en la forma que crea con
veniente, y bajo su responsabilidad, 
sobre la base de que en el caso de 
inutilización del obrero ó de su de
función, percibirá éste ó su familia 
una cantidad igual al importe de 
500 jornales; y en el caso de inuti
lización temporal, se le abonarán 
por el contratista los jornales hasta 
ocho dias después de haber sido da
do de alta si no le vuelve á admitir 
en sus obras, y solamente hasta el 
alta si vuelve á trabajaren ellas. 

Lo dispuesto en esta condición se 
entiende para el caso de que el ope
rario ó su familia renuncien i toda 
otra acción por indemnización de 
daños y perjuicios contra el contra
tista. 

Art. 17. Por faltas de respeto y 
obediencia á los Ingenieros y Subal-
ternosencargadosdelainspeccionde 
las obras ó por lasque eomprometaa 
y perturben la marcha de los traba
jos, el contratista tendrá obligación 
de despedir á sus dependientes y 
operarios cuando el Ingeniero lo re
clame, sin perjuicio de acudir en 
queja al Ingeniero Jefe si entendie
se que no existe fundado motivo 
para la orden. 

Art. 18. Será de cuenta del con
tratista indemnizar á los propieta-



ríos de todos los daños qno se cau
sen coa la ejecución de las obras, 
sea GOU la explotación de las cante
ras, con la extracción de tierras pa
ra la ejecución de los terraplenes, 
con la ocupación de los terrenos pa
ra formar caballeros, y para colocar 
talleres y materiales; con la habili
tación do caminos para el trasporte 
de óstos, y con las demás operacio
nes que requiera la ejecución de la 
obra. 

El contratista cumplirá los requi
sitos que prescriben las disposicio
nes vigentes sobre la materia, á 
menos que se convengan amigable
mente con los propietarios acerca de 
la tasación y pago de los perjuicios 
causados, debiendo en este caso ex
hibir, cuando fuero requerido, el 
convenio que con aquellos hubiese 
celebrado. 

Art. 19. Los contratistas podrán 
explotar y extraer los materiales 
que se encuentran en los terrenos 
del Estado ó del común de los pue
blos sin abonar indemnización de 
ninguna especie, pero sujetándose 
á las reglas do policía que se les 
marquen por los encargados de la 
Administración y vigilancia de di
chos terrenos, á. los cuales deberán 
dar aviso anticipado y respetando 
ó reponiendo las servidumbres exis
tentes, así como adoptando las me
didas oportunas para no perturbar 
el libre y seguro uso de dichos ter
renos. 

Art. 20. No podrá el contratista 
por sí, bajo ningún pretexto, hacer 
obra alguna sino con cxtricta suje
ción al proyecto que haya servido 
de base al contrato, sin que tenga 
derecho al abono de las obras que 
ejecutaro en contravención á este 
artículo, á no ser que justifique, 
presentando la orden escrita del In
geniero, que éste le ha prevenido 
llevarlas á cabo, en cuyo caso les 
serán de abono con arreglo á los 
precios de contrata. 

Art. 21. Queda en libertad el 
contratista de tomar los materiales 
de todas clases de aquellos puntos 
que le parezca conveniente, siempre 
que reúnan las condiciones requeri
das en el contrato, estén perfecta
mente proparados para el objeto á 
que se apliquen, y sean empleados 
en las obras conformo á las reglas 
del arte. 

Art. 22. No so procederá al em
pleo de los materiales sin que antes 
sean examinados y aceptados en los 
términos y forma que prescriba ol 
Ingeniero. 

Art. 23. Cuando las excavacio
nes produzcan materiales que no 
utilice el contratista en las obras de 
su contrata y puedan aprovecharse 

en cualquiera otra del Estado, tendrá 
el contratista obligación de apilar
los en los puntos próximos al de ex
tracción y en la forma que prescri
ba el Ingeniero, siéndole de abono 
los gastos de apilamicnto. 

Art. 24. Cuando los materiales 
no fueren de buena calidad ó no es
tuvieren bien preparados, el Inge
niero dará orden al contratista para 
que los reemplace á su costa con 
otros arreglados á condiciones. Si 
lo resistiere, formará aquél una re
lación de las faltas que tengan y la 
pasará al contratista, quien á su 
vez expondrá las razones que le 
asistan para no conformarse con las 
disposiciones del Ingeniero, y de to
do dará éste cuenta al superior i n 
mediato para la resolución que con
sidere más justa. 

Si las circunstancias ó el estado 
de la obra no permitiesen esperar 
esta resolución, el lageniero tendrá 
facultad para imponer al contratista 
el empleo de los materiales que me
jor le parezcan, á fin de evitar los 
daños que pudieran resultar de la 
paralización de los trabajos; asis
tiendo al contratista el derecho á la 
indemnización de los perjuicios que 
se le hayan causado en el caso de 
que la Superioridad no apruebe la 
determinación tomada por el Inge
niero. 

Art. 25. Hasta que tenga lugar 
la recepción definitiva, el contra
tista es exclusivamente responsable 
de la ejecución de las obras que ha
ya contratado y de las faltas que en 
las mismas puedan notarse, sin que 
le sirva de disculpa ni derecho al
guno el que el Ingeniero y sus Su
balternos las hayan examinado y 
reconocido durante su construc
ción. En su consecuencia, y cuando 
los Ingenieros adviertan vicios ó 
defectos en las construcciones, ya 
sea en el curso de la ejecución, ya 
después de concluidas y antes do 
verificarse dicha recepción definiti
va, podrán disponer fue las partes 
defectuosas se demuelan y recons
truyan por el contratista y á su 
costa. Si el contratista no estimase 
justa la resolución y se negase á la 
demolición y reconstrucción orde
nadas, so procederá en términos 
análogos á los expresados en el ar
tículo anterior. 

Art. 26. Si el Ingeniero tuviere 
fundadas razones para creer en la 
existencia de vicios ocultos de cons
trucción en las obras ejecutadas, 
ordenará en cualquier tiempo antes 
de la recepción definitiva, la demo
lición de las que sean necesarias 
para reconocor las que suponga de
fectuosas. Los gastos de demolición 
y reconstrucción que se ocasionen 

serán de cuenta del contratista, 
siempre que los vicios existan real
mente; en caso contrario correrán á 
cargo de la Administración. 

Art. 27. Serán de cuenta y ries
go del contratista los andamia-es,. 
cimbras, aparatos y demás medios 
auxiliares de la construcción, ate
niéndose, sin embargo, á las pre
venciones que el Ingeniero crea 
conveniente hacerle para la mayor 
seguridad de los operarios. 

Todos los medios auxiliares que
darán á beneficio del contratista á 
la conclusión de las obras siempre 
que no se estipule lo contrario en 
las condiciones particulares, sin que 
pueda fundar reclamación alguna 
en la insuficiencia de dichos medios 
cuando estuvieren detallados en el 
presupuesto ó de la partida alzada 
que en el mismo se les asigno, cua
lesquiera que unos y otra sean. 

Art. 28. No podrá ponerse ins
cripción alguna en las obras sin au
torización del Gobierno. 

Art. 29. El Gobierno so reserva 
la propiedad de las antigüedades, 
objetos de arte y sustancias mine
rales utilizables para la enseñanza 
pública que se encuentren en las 
excavaciones y demoliciones. E l 
contratista tendrá la obligación de 
emplear, para extraerlas, todas las 
precauciones que se le indiquen por 
el Ingeniero, salvo el derecho á la 
indemnización por el gasto que este 
trabajo le ocasione. 

Si en el curso de la ejecución do 
las obras, y por consecuencia de 

I ellas, apareciesen en la superficie 
manantiales ó corrientes de agua, 
serán también propiedad del Go
bierno; pero el contratista tendrá 
el derecho de utilizarlas en la cons
trucción y en el consumo de los 
operarios durante el tiempo de su 
contrata. 

CAPÍTULO III. 
Condiciones económicas. 

Art. 30. Se abonará al contra
tista la obra que realmente ejecute 
con sujeción al proyecto aprobado 
ó modificaciones introducidas, ó á 
órdenes que le hayan sido comuni
cadas por escrito, siempre que se 
halle ajustada á los preceptos de las 
condiciones facultativas, con arre
glo á las cuales se hará la medición 
y valoración do las diversas unida
des. Por consiguiente, el número 
de las de cada clase de obra que se 
consigne en el presupuesto no po
drá servirle de fundamento para en
tablar reclamación de ninguna cla
se, salvo la expresada en el art. 49. 

Art. 31. Cuando el contratista 
emplease voluntariamente con au
torización del Ingeniero materiales 

de mayores dimensiones que las 
marcadas en las condiciones parti
culares, solo tendrá derecho al abo
no de la obra que resulte de la cu
bicación hecha con arreglo al pro
yecto, y aplicando los precios de la 
contrata. Si tuviesen menores d i 
mensiones y á pesar de esto se de
clarasen admisibles, se hará su abo
no con arreglo á lo que resulte de 
la cubicaciou. 

Será do abono lo que proceda por 
razón del aumento de dimensiones 
de los materiales, siempre que el 
Ingeniero lo haya ordenado por es
crito al contratista. 

Art. 32. Las cantidades calcu
ladas para obras accesorias, aunque 
figuren por una partida alzada en 
ol presupuesto general, no serán 
abonadas sino á los precios y con
diciones de la contrata con arreglo 
álos proyectos particulares que pa
ra ellas so formen, ó en su defecto 
por lo que resulte de la medición 
final--' 

De la misma manera se abonorá 
la extracción de escombros y des
prendimientos que ocurran durantj 
el plazo do garantía. 

Art. 33. Se abonarán íntegras, 
pero con la baja del remato, las par
tidas alzadas que se consignen en 
el presupuesto para medios auxilia
res de ejecución y para los agota
mientos, así como las de indemni
zación de daños y perjuicios ocasio
nados por el tránsito, habilitación 
de caminos provisionales, desvia
ción de cauces y obras análogas 
que no formen parto integrante de 
la contratada. 

Del mismo modo so abonarán las 
partidas alzadas para conservación 
de obras do tierra y de fábrica, y 
las de mano do obra de conserva
ción del firme en las carreteras, 
siempre que el tiempo durante el 
cual la conservación corra á cargo 
del contratista sea el fijalo en con
diciones. Cuando se disminuya se 
reducirá en proporción, y cuando 
se aumente sin culpa del contratis
ta se abonará además la parto pro
porciónala! exceso de tiempo. 

En los casos en que todas ó algu
nas de las partidas anteriores no 
aparezcan en el presupuesto, se so
breentiende que los gastos que oca
sionen aquellas operaciones se ha
llan incluidos en los precios de las 
unidades de obra del presupuesto. 

Art. 34. Los pagos se harán en 
las épocas que fijan las condiciones 
particulares de la contrata por me
dio de libramientos expedidos en 
virtud de las certificaciones de obra 
dadas por el Ingeniero. Los libra
mientos y su importe se entregarán 
precisamente al contratista á cuyo 



favor se hayan rematada las obras, 
ó á persona legalmente autorizada 
jior él, y nunca á ningún otro, aun
que se libren despachos ó exhortos 
por cualquier Autoridad ó Tribunal 
para su detención, pues que se tra
ta de fondos públicos destinados al 
pago de operarios y d su seguro, y 
no de obligaciones de intereses par
ticulares del contratista. Unica
mente del residuo que quedare des
pués de hecha la última recepción 
de las obras con arreglo á las con
diciones, y de la fianza si no hubié-
se'sido necesario retenerla para el 
cumplimiento de la contrata, podrá 
verificarse el embargo dispuesto 
por las referidas Autoridades ó Tri
bunales. 

Art. 35. Las certificaciones de 
obras se extenderán en los plazos 
que se fijen en los pliegos de con
diciones económicas del contrato, 
teniendo el carácter de documentos 
provisionales á buena cuenta, suje
tos á las rectificaciones y variacio
nes que produzca la liquidación final 

Para formar estas certificaciones 
se aplicarán los precios elementales 
que han servido para calcular el 
precio medio de cada unidad de 
obra, teniéndose én cuenta la mejo
ra obtenida en la subasta, y pudien-
do el Ingeniero, al estudiar dichas 
certificaciones, rebajar hasta un 20 
por 100 el importe que arroje la va
loración asi hecha cuando alguna 
circunstancia especial y justificada, 
que deberá explicarse, aconseje ve
rificar esta rebaja. 

Art. SC. Se comprenderán en las 
certificaciones las tres cuartas par
tes del valor de los materiales cuan
do se hallen acopiados al pie de 
obra, según valoración que de ellos 
haga el Ingeniero, teniendo en 
cuenta este abono para deducirlo, 
del importe total de las obras cons
truidas con dichos materiales. 

Art. 37. Cuando fuere preciso 
hacer agotamientos que por las con
diciones no sean de cuenta del con
tratista, tendrá éste la obligación de 
satisfacer los gastos de toda clase • 
que ocasionen, que les serán reem
bolsados por la Administración por 
separado de los de contrata. A este 
efecto deberá hacer los pagos en 
presencia de la persona designada 
por el Ingeniero, la cual formará 
las listas que, unidas á los recibos, 
servirán de documentos justificati
vos de las cuentas, en las cuales es
tampará su V.° B.° el Ingeniero. 

Además de reintegrar mensual-
mente estos gastos al contratista, se 
le abonará con ellos el 1 por 100 de 
su importe cómo interés del dinero 
que ha adelantado y remuneración 

del trabajo y diligencia que ha teni
do que prestar. 

Art. 38. Si el Gobierno no h i 
ciese los pagos de las obras ejecu
tadas dentro de los dos meses s i 
guientes á aquel á que corresponda' 
la certificación dada por el Inge
niero, se abonarán al contratista 
desde el dia en que termine dicho 
plazo de dos meses los intereses á 
razón de 6 por 100 anual del impor
te de la mencionada certificación. 

Si aun trascurriesen otros dos 
meses sin realizarse el pago, tendrá 
derecho el contratista á la rescisión 
del contrato, siendo los efectos de 
ésta los que se indican en el art. 54, 
procediéndose á la liquidación cor
respondiente de las obras ejecutadas 
y materiales acopiados. No se dará 
curso á solicitud alguna de rescisión 
de contrata fundada en esta demora 
de pagos, sin que el contratista 
acredite que á la fecha de su expo
sición ha invertido en obras ó en 
materiales acopiados la parte del 
presupuesto correspondiente al pla
zo de ejecución que se le haya seña
lado en el contrato, y deberá justi
ficar que en tiempo oportuno ha 
practicado las gestiones convenien
tes para cobrar el importe de los l i 
bramientos expedidos á su favor sin 
haberlo conseguido. 

Art. 39. En ningún caso podrá 
el contratista, alegando retraso en 
los pagos, suspender los trabajos ni 
reducirlos á menor escala que la que 
proporcionalmente corresponda con 
arreglo al plazo, en que deben ter
minarse. Cuando esto suceda podrá 
la Administración llevar á cabo lo 
que disponen los artículos 55 y 56. 

Art. 40. E l contratista no ten
drá derecho á indemnización por 
causa de pérdidas, averías ó perjui
cios ocasionados en las obras sino 
en los casos de fuerza mayor. Para 
los electos de este articulo se consi
derarán como tales casos únicamen
te los que siguen: 

1. ° Los incendios causados por 
la electricidad atmosférica. 

2. ° Los daños producidos por los 
terremotos. 

3. " Los que provengan de los 
movimientos del terreno en que es
tán construidas las obras, y 

4. ° Los destrozos ocasionados 
violentamente á mano armada, en 
tiempo de guerra, sediciones popu
lares ó robos tumultuosos. 

Para reclamar y obtener en su ca
so el abono de los perjuicios deberá 
sujetarse el contratista á lo preve
nido en los artículos 2.°, 3.°, 4.* y 
5." del reglamento de 17 de Jimio de 
1868. 

(Se emchiri.) 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
do Coalrlbtacioneg y Rentaft. 

de la 
PBOVINCIA DE L E O N . 

Negociado de Subsidio.—Circular. 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 27 de Noviembre úl
timo, el dia 3 del corriente mes-ha 
cesado D. Vidal Arias en el cargo 
de Inspector de la Contribución In
dustrial y de Comercio que desem
peñaba en esta provincia, habiendo 
tomado posesión del mismo cargo 
el dia siguiente D. Ramón Fernan
dez Blanco, nombrado en reempla
zo de aquel, asignándole para ejer
cer sus funciones, el distrito admi
nistrativo de Astorga que compren
de los pueblos de dicho partido ju
dicial y los del de La Bañeza. 

Lo que esta Administración ha 
acordado hacer público por medio 
de este periódico oficial, en cumpli
miento de lo mandado en el art. 22 
del Reglamento orgánico dé 3 de 
Agosto de 1883. 

León 7 de Diciembre de 1886.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Victoriano Posada. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Adolfo Rodríguez Mesa, Coman-
te del Batallón Cazadores Habana 
número 18. 
No habiéndose incorporado á este 

Batallón el soldado del mismo Se-
cundino Cuellar, que cubrió cupo 
por el Ayuntamiento de Sariegos, 
provincia de León, sin que apesar 
de las distintas veces en que ha s i 
do llamado haya comparecido. 

Usando dé las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido 
Secundiúo Cuéllar, para que en el 
término de 10 días contados desde 

i la fecha se presente en el Cuartel 
de San Benito de esta ciudad á dar 
sus descargos y defensas, y de no 
verificarlo dentro del término ex
presado se seguirá la causa y para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Fíjese este edicto en los sitios pú
blicos y publíquese en la Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León. 

Valladolid 23 de Noviembre de 
1886.—Adolfo Rodríguez.—Por su 
mandado, el Secretario, José Fer
nandez. 

AÑÚÑCÍOS PARTICULARES. 

En Bercianos del Real Camino, se 
vende un pollino garañón para pa
rada de 7 cuartas y uu dedo, propio 
de Domingo González. 

En la noche del 30 del pasado No
viembre se estravió de una huerta 
de esta ciudad un novillo de edad 
de 2 para 3 años, bastante talla, pe
lo rojo con un bulto en la canilla de 
la mano izquierda. 

La persona que le hubiere encon
trado dará razón en esta imprenta 
donde se le gratificará de la manu
tención y hallazgo. 
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